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lr{FORIlIAciIOIÍ PRETI'iÍIIÍAR

]. A¡t s de i¡idd el resúa de las plinciPáles actuado¡es practicádas cñ

.st¿ dbit¡aje omo cl de las posidones qu. PEDRO GONZqIES FIUARCAYA

QUISPE y la MLNICIP¡IID¡D PRO\,'INCAL DE CHUMBMICAS' he
presatado ñ está l¡st4cia en aimdón a las cmEovqsis sÚgrdas v
denvadas del conúaio N' 114 2014-LoG-MPCH' püa Elabórdón de

EFpedrote Témico d.l P¡oyeclo ¿A@pliación y M¿loruiento del sisttu dc

Rego por crave¿ad €n los setores de Pudiúa, Q!.no qluello y occoPdla
del A¡e¡o de 1\rotu CC de Qujl@ta del CmEó Poblado tte Pulpe.a Có¡dcs

Distrto de Saio Toú* ChrEbi'rl@s - crrscó" 3 cmvide smale lo

lá clausda Ddmo cuaia d. El coot¡áb, estableció qué, eÁ cas. de úistn
co ¡ove.sias qüe se pr.saien du¡úte la etala de ereodón conh'actual se

Ésolldid en loma d.fñova hediote bifajé ad_hoc, de confomidad

radjld'Érói menoro¿nli¿ N 165 201+.!rMPcB



3 En tal satido, 6 ¿efecto del aaerdÓ de 14 P'¡ies t a pedido del Ing

Hudá}a el OSCE dergnó cúo bltro úD'o pra este dbir¡aje

Mdco A¡lonio Rodrigu* Flores medidte e1 Ondo N' 1413_2018

OSCE/D-AR SDAA, quen a.ePró 1a de§gnación ef@hrádá med@ie cárta

PI.*háda a la düe@ión de dbiEale admistal]vo de 
'hcha 

entdad Ú su

.+. El 06 de IJio de 2OtB s. celebró la aü&ñcia d' inslalacrón Ú la que el

árbit¡o úaico iEti6có su aceptació¡ al crgo v 16 partes istátes most¡ron

su confomdad a tar desiCnadóo.

cd lo &spuesro d la nomaüüd:d sob¡e ÚnE'atuió¡ esátál a la Lcha de

,)

5. Co¡fore alas ftglas establecidas a e! acta de i¡dala'rñ Pe¿rÓ HudÉÉ

p¡eseEtó su ddeda dbitral .120 de jlho de 2Ot8 I ¿n ella Müdtó 10

Se dedde valda y/o @ns4ti.lá la resoludóf, de cmtato Fot c'tpa

dc la útidacl Practicada Pó. esta Parte en fe'ha 31 de a€osto de 2017'

(Er coDkatista ha dmooinado a este pedido Pimeru PÉteBttn

se órdme a ]a ent1dad, mptÉ cón la Obltgación de D SÚa dé

Düdo ..nsisteme ¿¡ el Paso de Ia s1Úa de s/ 39, 900 00 lTr'l¡ta l
nu{e mil¡úe.iúros con oo/1oo $les) m su ta1Ü' (El co¡tra'sá

ha ddomiúdo a est pedido segtnddPrctetÉúnprindpal

Se o¡dme a la entidad €l pago por .oDcepto de indeGiáció' por

dános y psrüdo§, o.a$onados lor el hl]]lmlLmiÚto de 1*

óbligrion€s coñt¡actuáles Por larb dé lá Mu¡úopáldad d'



chEbiwil.ás. (El cdt¡atisia ha daoEiEdó a este pedido rftefu

Se ordú. a la mtidad e¡ pago dé 1os inEeses Legales gmdados por la

Eo¡a inMida m eL p¿so del cóóE'aio a ravÓ. del conrfabsta lEl

Cont¡atista ha ¿enomüado a este Peúdo @aña PrefeÉión PrinEPé'!

Se ordde a 1á Enudad el pago de Las óst^ v costos que iEogue el

plesmte dbjt¡aje tE] CoDh'atista há denomüádo a este Peddo 4ri¿¿a

6 De oto ládo Pe¿ro Go¡zles Hurcava QEpe,

Edif.stádo quc cele¡ró con su conÚap¿fie El C¿nÚato, a @biÓ de u
!,go d¿ S/. 39,9OO.OO Soles úc,luyendo el Epuesto gmeral a ls venrás v

ü¡ ple de eieddóñ de 10 di4 calendeió.

7. Mai'era .l ConEatisra que Eediat .l Eemorá¡d@ N-' 0501'2015 A

MPCH/C, de fecha 4 de dicimbre de 2o]5, 1a atidad Pide d. Eáera

ugo'- -l ávdr d- lá eláoo¡ddor dd.xPedr- _ _:n o

s asimiMo. Eediat¿ el tafome N' 325 2015_DCC LÍ/MPCH_ST de lecha 10

de &oeEbie de 2015, a solidtud de 1a alc¿Idia se pidió dtt Duev3mate

ün i¡J@e ugmte d€ PI? con COD. SNIP 397776, a la Jéla de la O¡dú de

Estudos y P.orctós de la MPCE ST

9. Sobre el partrdld, @r el Lrfóre N' 36_2015/ATII_SGEP-GDUO MPCH, de

recha 10 de diddbre de 2015, el Contatista údrifesto que el erpediúté

.oftspo¡de a la CÉsdó¡ 2011_2014, ¿1m3I tue dad. de ó¡JóEidsd ségún

el bJore N' Oll.2O14/NE\a'{O JSLO/MPCE, quedddó pendimte é1laeo

al CoDsnltor y qu€ drcho lróyecto !o denta co¡ legisúo de to@to SN1P15

poi la Onúa de OFl.

1o No obstate. con lecha 29 de seltieDbre de 2015, medidte .'1úÍoEe N'

0123-2015 DAJ/MPCH/C, el Asesor Jüidi.o de 1a Mlhdldidad de

I



Chuúbvlcas .ecoDdda que el Consr,to! 1flate las obseFaoo¡es

i.drcádas m el detu 01.

11 Por @nsiguenle, .l Ing Pe&o Hu cava, señ21a quc r*Iá la e¡tesá de1

"Expediút Témico De¡nitivó del Próv.cto' indüvendo e1levmt@imtÓ de

ld ohseradones có¡Jo@do por dos toúos (Tomo I v Toúo n) e! daro
opó¡tuüdades 1a !úda eI 06 de júiÓ de 2016, 1a seCúda el 03 de

¡ñ.dbre de 2016: ]a Lác*a ¿,1 29 de noudbre de 2016 v Ia cuarta el 12

¡e di.rdbre d¿ 2016. Asúiuo, el Co¡batista seá..Ia que cada mEga de1

6pédróie ónhae @ su halq úa cata leiie¡aüva por concepio de pasos

por hóno¡sios de *ricio de conslltoria de¡ Fov..r'

12. Sobr. €sta situaclón, el Co¡E'ádsta ñai5esá que tuvo a brd @pln con la

mt ega del E4edj@té Técni.o dé6ddwo, m el tieEPo eslrllr'lado s'gÉn el

co¡t¡aio y ón 1as obsdaci@es qu. la entidad Édió subsÚ ' adÚÁs

egueÁta qt.la oblisaoón que i¡dúpl¡ó 1a dt1dad tue el ñ@Pliddto

13. Con iecha 14 de dlo@brc d. 2016, me.Iñle el i¡Jome N 409_20]5_

ATH/OEP/MPCH-CUSCO, * lc da 1a coDJo.Eidad de la €lab¡ráoón del

e¡pedrente t€eico, y úedrale la Opidón Lgd N' 59a-2016 DA-MPCII/C,

de l€cha 16 de dicidbre de 2016, el Asesor Juidi'o de la Municipáhdad de

chrE¡ivilás de.lrá procedelt el p¿go m su favo¡.

15. Sú eDbeso, el C¡nlIatrsia 
'rrainesta 

en su ddeda que aelve a sÓLots

el págo po¡ eL se¡ndo de ConsrntoÉa medrdte las sigu¿nies Cártas de

Reiieración (Cdü de Reit§aoón N' 6 de fe.:ha 23 ¡é ñ"
¡e Reii¿rsción N' 7 de fecia 19 de abrn d. 2Ol7; Cárta de Reitúadó! N' a

14. De otro lado, e1 cónlratista señala que obtuvo l2 co¡Jomidad del contlato

Dediate e1 I¡Jotue N' 332-2016 ATIJ/O E.P/MPCI], de le'há 25 de

novieEbre de 2016, por lo que la E¡tidad se úconEaba ÓbhCada a dúplit
con el paso desde ese úoEmto.



de fecha 09 de úalo de 2017i v, Cafa de ReiÚación N" 9 de l¿'ha 1 de

agosto de 2017); sin t€ne! rcspuesta álgua Por patte dé l' Ertidad'

16 Es asi que, el Conhatisb declde .esolvd EX Cof,Fatoi cu¡smdo pda estÓs

5nes, ei 31 ¿e 2€.sto de 2017 ,á carta Notaiat de 'AP€rdtEiento de

Resolución d€ Conható"; dicha cdta ¡o tue 
'ontestada Po¡ la Enlldád el

p1@o s¿ñaladoi poi lo que procedró con la resoluoó' de6ni¡la del CÓnttato

{esb a6oación es sóstenida por el Conttatisii "E la Calta Notáial

"Resuelve C@hato por IncEpliúidto de Obúgación de la Enhdad' cÚsada

a la Entidad ei 31 de agosto de 2017).

17. Por o]fo lado, ún lecha 12 de sePti@bre de 2017, él Co¡tatista invita a la

Enlidad a cmcüd sobre .ste hecho *tula que el 10 de 6e¡Ó de 2013' el

"Cenbo de Concihación SoIudoE" levuta el Acia d' IrsialadóD N' 007-

2018/CCSporláltade adddo de Id pa'tes

I § Alora hen. El Co¡lratista, estime que lás costs v cosios de este dbitraje

debú scr 6umidos P.i su conEap¿rte, toda v* qü€ 
'1pre*nt' 

dbirraie ha

sido úlda¿o a conse@6da del úcEplidoto d¿ oblisaoón

corespondiente a la EDtldad

ls Por oEo 1adó, €1 Conr¡atisá o6eció los úedios prueba seÁaládos d el

segEdo otosi digo de su dmada v addádo en el escrito presúiado el 02

20. ¡ese a que lá Múi.ipáIdad tue noti¡cada va¡dardte con lá dddda v 1os

ados de su coDtlaPafte, aquela p¡esmló artemPÓrére@úte s! esdio de

ea¡i.3bcióD de de]Úd4 dcpción de Éduodad v reconvúoón'

i1



onEinddo qüe el rbi1fó úni.o del. c6srúoa de esie he(ho e! la

21. Dicha .eso1üció¡ tue desllonada pastdomenre po. la Enddad, quien

dBlmdtó que s. es6ia Nl¡úddo su dcrecho aI debdo PIoceso, al no

a.eptd a támte su .ont€stadón, va que por desconocimidtÓ del

p¡o(rado¡ público, la cont€staoó! de deMda v d*os se prcse'lzron en

la sede descor@fada del Osce d.1a dudad de Cus@, eD a'z de pIesÚrdla

en la sed. dbltr:I ubrcada m I,j]m coEo smála la regla 3 del Acta dé

22. Cabe iodl6 que nedidte Resohción N' 05, el dbiEo nrcÓ decldó

improcedúte .l p€dido d. ¡e@Dside.adóñ úterpuesto pú la MÑdp¿hdad

dc Ch@bi'nús @ntra la Resolucün N' 03, tund¿mdtedo 16 r¿ones de

su decisión. AsEisEo me.üete Resoluoón N' 03' e] ábrt¡o úlicÓ resoLró,

e¡t¡e otos aspecos, d.cldú imFoéd.rte el Pe&do de reconside¡ación

cont¡a la reelloón N" 07 que inta¡?uso la Entidad, sollotud que 
'és!ltÓ 

ss
ba leconsid-ació! de ta dtelio¡ .ecón§d€radón sobr.los Ei§os hechos

úanstada que 4o esta pe¡Eitida €n .l dbi!.aje.

ACIOI{ES AiIIÍ¡¿A,,E1S

23. Comó se Eeldónó dt-iom.nt., e] 06 de j!¡o de 2013, s. celebtó lá

audl6ú de instzla.ión del dbiEo únio cm pre*nda de @bs !ártes. Ba

ena * nió d Edc. nmativo aplicable al p¡esent¿ dbrt¡aje Asi, se dlslue
que las o¡tr4ersiÁ de roDdo * resolvcfid con la Irv .te c¿nkata.bnes

del Esbdo,5 (en adeláre lá Ley) y su Reglammto6 (et adeldr. el

Reel2me¡tó de 1a r41 AsiEiuo, se ¿stableció que paa ¡as aclüadones



dbibales serim de aplicadó¡ 14 .egl¿s co¡terudas ú e] acta .te ilsblación

y m su d¿fedo 10 smálado en 1a Ly dc Arbil¡'aje lDeÚeto r€gishtno 1071) ?

2.+. E1 19 de nori@ble de 2017,¡ se celebró la audimda d. cor.iliaoón, 6jáciú

d€ püntos coDEo"eddos y adaisón de ú.&os de ptueba ú¡ pre*ncia slo

de El contiaüsta, pese a qle La Enddad tue iDvitada wáIddate. En dicha

opoiunidád s. d€jó @nstada de la iEPosibüdad de úib& a u acu*do

concüat ¡o por iñasistacá del ¡.p.¿s6tá!te de la Entidad, se qdÓn 4

pulos cor]fddhdos y se de.dú declrr úftndado el Peddo de

¡econslderadón inté.luesto po! la En6dadq, Por lo que se deló constáú
qüe la E¡tid2d no cónt€sio la D€údda.'o Cabe indlú que tmbién se

addti.ron Las ptueb* o&ecidd Por el C.nEatista hsta ese EoEdto

25 Me&dt€ la ResollcióD N' 10, de fecha 2a de ñüo de 2019, e1 dbito rinico

cúó la .ta!a p¡obatona, e üvitó a 1as Part¿s a que PIesentdd Qs 3legatos

n¡:lés Aslmiuo se dtó a la aldiú.ia de i¡lores oráIcs a celebrdse el 01

26. cabe seíala que la E¿ndonada au¿iencia no se pu€do cele¡re en rdón a

que la Mmdpatidad de Chubieles recu$ al dblfo úni6 de&aie
esrito prcse¡tádo 3l oscE el 10 de dicimbÉ d¿ 2014, b qüe Óngúó que el

: Eirdád Gr abos¿do w¿rer
Édo, lubricoAdjldm) no edloió n

'ón¡ 
rñ50 0ú orcih Eñ:¿ e í .onr4arel dernió hr

re d .has res!*, $ e$breoó Porelem
Gdá d.há re!nón, debí¡nde
o,blPáftnij]oiosp,6

¿p¡i.¿6r6 á s,¿ arn k¿ie, ¡o p:dánd
d'#EhjrdrÉ paG ¡ pEe fÉnd

d¿ló @msñfaei ¿ Resor.óD N'06.

ioói Y deFió¡ ¿ era +dÉ dero
lpq úrmorvo, drcho efriio nmo 40¿ ¿ *de rb úrl 6ho es d¿ .
rbitájÉ * reá n rcnfo¡me e br ,ég señ¿ ¿d4 ¿n er Adá d¿ hralac ón I



27. El OSCE rsolwió el pedrdo de la htidad ú.drúte Resolución N' 053 2019

OSCE/DAR de Iecha 20 de E@ de 2019, decldado imPlocedeDie la

litaje se suspendiera hasta que dicho o¡eeisEo no rcsolviúa drcla

DEL ,4XEITRO Ú!ÍICO OUE RESUELVE LOS PO]V'TOS

2a. Posterjommte, úediete la Resoludón 12, ¡e fecha 06 de Bavo de 2019, €l

dblt¡o único lsetó la süsPmsiór del dbii¡4e y oto*ó el p¡@ de 5 dis
hábnes de n.6ncada la presente rcsoludón a f¡ de qle las pan¿s llesentm
sus al¿gatos Asimisúo, ihvitó a las Pdt.s a la aud¡4cia dé úlómes or:les,

la qle se @lebrc .1 10 de julio de 2019 con preseDcia soló de.I ColEatisb,

pese a que se no66có !á¡d@ente a la Entidad.

29. En di.ha audidcia el eht¡o úDCo frió el Plá pda landE .n 30 cti4

hábiles conlados désd. el 24 de iEio de 2019, d-isión qle no tue

desEonadaPor ningua d€ ¡6 Púes

30 Después de habü r.srEido 1a posición pr.senáda po. Pe.Iró Huácava v lÁ
pmop,les actuaoo¡es bitrales ejecutadas, mrespóDde ¡eso¡'ú Lrs

.óntrversias de fóDdo.

31. A¡les de iniffi e1 dá.lsis res!.ctlvo. conüme i¡diÉ lo sigui4t€' il No

ensÉ cuestióndiato srguno, Pór las pattes, 3.1 Dombláúento t postúior

coúletsoa del dbrt¡o ¡¡nico paa resólver las cont¡@dsás soúeddas a

esie dbihaj., con excepción de la Í¡lca le{sacióD roúulada por la

Municipalidad de Chumbiwn.6 hego de insiala¿o y que nnalEmte tue

declüada im!rccedente Por el OSCE ii) el átbibo úi.ó e ha constituido

co.Jome al cotrvenlo ebltral susqiio por las partes;" iü) Existc



sometituen!ó erp¡eso de las pd.s a ¡.sorvd lals) mntoveEüfs) súédals)

düdte su viDculo mnfdar úedldte dbit¡aje ad hoc y ú¡Jóme a las

¡eglas c.¡t€oidas o el acta de instá]adón de lecha 06 de jntio de 2014 , tji)

C "dá ú¿ o. l"s pde, tu' o opofl tud¿d.uo6.e !úé erpol- .J Po-i, oo

en rclrión cón las cont¡@c¡sjas súB¡d* durdte ta eJeación conúactual,

iv) I5 panes tuuercD pleE oportúidad pda obecú y actud 1os medios

p¡obabnos que .lredú@; l¡) ]-as panes tuu-on ftue opo¡tunidad de

p¡eshtE alegatos eúrós e úJorá oralmúteiv) él ,br6o únco expedEá

.l laldo denúo del pl¿o aeptado por las pa-tes

32 De ot¡o l3do e1 árbiEo nni6 cleclda que ha ¡e\nsado todos y cada bo de los

medros p.obatórios ad¡itidós y actuados e¡ este dbitiaje, los ha ú¿l¿ado y

]€s ha adjudicado et mémó quc les úresp@de, aD dado e. el PIe*nt
]áudo ¡o se haga mención er?ree a algu¡o de el.s

LOS firrIOS CONTROVERTIDOS,

33. E! este eireúo coresponde o,1i@ el primú plhtó cónt¡.lt¡trdo. Sob¡e el

parti.üld cabe i¡dicú que .o¡Jome lá dáusüa udéma de El Contraio,

dalquida de 1as laites podrá rcsolrer e.l tincllo co¡t¡acrlal ate e1

ü(fuplituato üiusti6Édo de obligácion.s esáoales de la ot!a, de

confomdad co, el úiculo 40 incisó c y anjculo .1.1 de La Ley y úi.lnos
167 y 164 d.l Reeldqio de 1a ]f,y.

34. Pda .st electo, la púe púj!&cada dcbe.á ¡equert ¡ol ialEste a su

.ontrap¿rte el MpliEiúto de la oblisació¡ dent¡ó dd pl¿o olo¡gado pda
tal dectó. Si elúMpliEimto pe¡§sie, la pde üteresada 1e pódJá.esolve¡

eL coDEato medidt¿ coúEi@dón nótrüI dyo efecro se¡á el

.e6¡o@aro de la ildúruación por los danos mogados.

En .1 p¡esáie cas, se ad¡neÉe qüe De.Ldte la .arta ¡otaial S/N lrecibi¿a
por La Entidad e1 21 de Asost de20171¿llng. Pedro Huúeya ¡equiÉó asn

il



36. AMsúo se apreú de la ca'1a notrial S/N l¡eobrda poi la Mutud!¿Idad

de chuli'illx el 05 de setieEb¡e de 2017) que el Ing ¡ed¡o Hudcava le

resohó E1 Contato á su cotrtrapa'te Por no haber cdelado la Ma de S/.

39,9OO.OO Soles que coresponde a la contlaPIeslaoón por La eLaborrción del

erpedimtc rémico p a el p.oy¿cto obido de sx cmEataüóD.

37 1rs hechos d.scútos ateriómdte, corobora el ncmplitu€nto

újusb¡cado de lá princip¿l ob,rga.ión d cab.á de la Entidad qu. es pagdle

a su .ontrapárt¿ la su@ de S/. 39,900.00 So¡es Emonces sr s. ha

.orslatado adúd qle el 1¡e ledró Hudaya ha mpüdo .on e.l

p¡o@diEimtó d. Ésolució! .onflftál cút¿úp1ado en el R%1ddio de la

L€y y leplicada d El Co¡t¡ato rcsu1ta qüe aquel ha ¡esuelto váliddmte E1

Cmtrabr, Éz¡ por lo que mresponde dpdd su priEe¡a Prctmsión.

3a. En @d@ a la secuda p¡eteDsión hay que m.ncbnd 1o siguimtB, el tns.

Pedro Hu cala p¡€tade que 1a Muicipali.Iád de c!E!ivl(61e pasüe la

suEa de S/ 39,900.00 Soles que es el DoDtó d. lo debido .o¡Jome a la

clausula ttrÉra d. El ConEato. Maiñesta qu. le asiste t3I der-ho Pó¡que

e1 expediente téoco que lenÉ que elabórd tu. f¡alE4ie enhesado y

aprobado por la lropra auioridad múicip¿t {Opnón lÉgal N' S9a_2016_DA-

MPCH/C emitido por la oicitra de asesonalui.L.a de la Etrtidad)

cont apane el pasó d€ S/. 39,900.00 Sol.s f oiorgéndoles pda ücho paeo e]

pL¿7o.e r ¿",t¿b 'e\ oe nobi "d" d ¡1" mJd a.io1

39. Expo¡e t@bién que a pesd de dicha aprobmion y de ftliera.tas o'tas de

Équmienco'3 p a et !aBo, su coDEapüte no ha (fup]ldo .o¡ pagúle lo

- Ll.6 prunrcón ¿ cc' d"

t)



40. De 1a ¡e\nsión d.la do@ú6irión que obÉ d.l erpediste se desp¡ende

que electiwmente el conÉadsá, por méüo de ta ca¡ta recilida P.r la
Ef,tidad e1 04 de DoqeEbre de 2016 (E¡pedimte 74341 ent¡egó la weEión

¡¡á1 del expedient€ téoi.o del pr.yecto pda el que tue coDt¡alado.

41. se obs@ tmbién dd I¡loÉe N' .ro9 2015-ATE/oEP/MPCIJ CUSCO del

14 de dioeEb.e de 2016 y la Opinión kgal N" 59a-2016-DAJ MPCH/C del

03 de noq@b¡e de 2016 qu. 1a Muidpalidad de chúbilrlÉs d..ldó
procedat. el pago e! lavor del l¡9. Pe.tro Humaya.

42. No obstúre 1os hecios ¿rpuestos, hay qu. consid-d asles so¡ los efectos

de Ia resotuoón conts'actüal electuada lor el InC. Pedro Huacay¿ Como se

concluyó aI da¡a el priEer pmto conkov¿rldo, dlcho p¡oÍesioml És.lwió

válidmente El Cút¡aro, en onsemmcia d.sde el05 ae setieElre de 2017

'a 
Do exire vin.uló 1€ea.l a.lsuo múe 16 !¿]1es d. est¿ dbitrale

.13. l¡o hay que o]lrda que las obligaciones conlr acrual.s son engibles, sienpre

r dádó edsra uDa relación jüidica \nsent. e¡tie 16 panes, de lo coneTio

44. Si a la f¿cha de ,rciado el PIesdre ab(traje (29 de eDero de 2013) ¡ E1

CútIalo ya esta¡a resüelto, mál puede ..1lng. Ped¡o Hudcaya solicit en

sede dbrt¡al que se odme a su Ónl¡apa¡¡e el pago ¿e úa obligrión

düe¡dia que ya no debe, precisddte po¡qle ,o ti6e ¡j¡gún rincnlo .on

el me¡cionado p.olesioff 1

45 1¡ ates ea?uesto eeDera la convidión de que nó hay susrenio ni leeal 4i

factico paa @púr 1a egúda !retensión d.l Cort¡alsta, Pó¡ l. que

coresponde dec¡dEla innrdáda.



46. En @úto a la tercerá lrereosión de E1 Coltatista, éste súála que Ie asiste

el d*cho a sr údwado ya qle conlome al úiculó 170 del RéC1úento

d. la rey, al ss é1 el perjudiÉdo mn Ia re$lución d. corEato, su

.ontlapane le d.b. ftco¡oc* los &'ios y pe¡ui.iós ó€§úados.

17. EfectilBmúte, ¿I qu.dd ac¡editado que el LrB. Ped¡o Hud.aya ¡esolDó

válid@ente s! vin.llo c.nlradual con la Municipalidád de Chúb1ul.as,]e

cóftspoode ser üdtuado o.fotue al ya Een.ionado di.ulo 170 del

Reglddto de la l€]' ú y las rcglas de la reslonsabiiidad m¡hachr¿l

fterrad^ e¡ el Cód¡go Civn. r

4a.a Ésp.cto hay que señ¿la que la dó.üúa ha establecido tres elúentos de

la r.sp¡nsabüdad o¡l¡gacion:l o .onEacrxal que son i) lá i,ejeación de la

óbligacióñ, que es el elmmtó oblehvoi n) la mputa!üdad del deudor, es

dect .l vírcrJo de causalidad entré el dolo y la cllpa y el dano, que es el

eldcntó subjetivo y Lq et d o, qle es .óns.@encia de la lesión al i4ie¡és

Eor.Edo v puede se¡ pahim¡nia] (dao mdsdr¿ o luc.o esate) o extra

patlúoniál (da,io E.El y dmó a la p€rsonal.

4g.Abo.a bien p a determind sr h supu.sto hecho danoso puede !átid2múte

¡esdor u¡ pújuicio oásioñado, hay que \tri¡cd que todos los e1mútos de

¡a ¡esponsabüdad dtl se hayú @plido, por Io que en el entmdido que

uo no se (]rlmpla no podrá .abef fesd(ldoto a.lguDo

E¡ este cae, lo o mi€Dt. .s má¡a s el I¡g. Pedro Hud€ta suEü b
d:no cieño producto d. la DeJecuclón de la obligacióD de p¿go de su

contrapane¡ de lo contrúio su p¡etenúón Do podrá ser mprada Hay qle

in¿i@ que el dd. nó pued. ser dentu¿l o hipotético si¡o oelto ya qne

sol:múte e1 quc reú¡a esta úIlaa calidad es sus@ptible de ¡epeación.

en h cLáu5de Duodélime de E .o Éro

t3



5]. ü Cmeadsla seáala que la Mulopal¡dad de Chumbiwlás 1e dcbló pagd la

süma d¿ S/. 39,900 00 So1€s po¡ sú 1a cont¿Presttrió. Pór 1a elatoración

del §?eúdte té@ico a su cdgo, co.JoEe se desPrmde de 1a Cláus!1a

fercúa de El ConEato y que inlus¡ncadeente no ha Pagado h6ta La lecha

de iniciado este dbiÉaje pese a qu¿ este aprobació¡ de lá entldad páa tal

52. De 1a r6isró¡ domEentána apoItada por El CodEaiista se alreda

dertmente qu¿ la O?i¡ió! lÉg3r N'599-2016DAJMPCII/C del 16 de

dlcieóbre de 2016 y ól I¡Joñe N 409 2015 ATH/OEP/MPCH CÜSCO del

11 de did@b¡e de 2016, aprobúon el p:€o de S/ 39,900.00 Soles a falor

del I¡g. Pe¡Jo HudÉ1a"

53. No hay que oludd que 1a pretensión inde]r]j]2tona coEprmde dos

conc4tos, el dánó eúúgente y el l!úo cesdte En este 60, el

inamplimlento r¡llsüncado de 1a Entidad de pagd la suEa ya mencionada

consEtur la condlcta dtijuídica tipica que verinca ¿1 eleoato objedvo de

la resp¡nsabüdad cmt¡actual

54 De otló lado, e.1 i¡caEplimimro d€ pago d. ta Muicipalidad de Chümbiwncas

.oñsuruye a la luz de lo reguladó a el anj@¡o 1321 del Códrsó Civil, el

elmdto subjetivo de la rcspónsabüdad cút¡actual, es decú el dmo sufido
pór .1 cont¡atista súia el reslltado dr€cto del in@Eplinlmto oblisációnál

de su conúapa.te Cábe Ddi.d que la prueha de la doneración d€ la

responsabnidad es d€ crgo del deudor, d este caso, de 12 Entidad,

siÉadón que Do se ha probado m .ste dbll¡aje.

55. En dúto d dano sülrido de la no eiedción de la

obüEaclón de pago dine¡eio lor p¿rte de la MbicipaLidad de chmbivilcas,
queda aftditado, por Ia qistenda de E1 Cont¡ato, qle el lng Pedró

Hudcaya a cmbio de la elabóraoó¡ del erpediúie técnlco, recibiú ú
paeo reu,l a S/. 39,900.00 solcs, hecho p¡obad. 3l maliu e] PIimú lbto

I



Pn rdto, si el no pago de lós s/.39,900.00 S.1es m su moúentó ha

onginadó la reso]ld.n del úncülo .ónbactual, dicho Eonb, que es lo derado

de pe¡dbr po! el Conlratista, córst1tlye el lucro cesúte E que deb. ser

res ddórt, Do si6d. ampeabl. .n est. caso el d¿no emerymte¡ por no

esá am&tado aal es el nenoscabo ó dpóbreciEi@to snnido Por e1lng

57. Por lo ates expuesto, codespoDde aEprr la te..-a pre!4sión de El

Cof,Eatisra y en co¡seddcia odena que la Municipa¡dad de

ChEbirrlÉs pasre a su cooEap¿ite la srma de 5/.39,900.00 Soles @úo

i¡de@üadó¡ 0udo cesdie) por la inqecución d¿ la obügaoón de Pago

rünerrio contúida e¡ la cláusula tercda de El Co.tÉto..

5a. En @mto a la cuarta p¡etensión de El Contaüsta hay que i¡d¡.d que éste

maiEesta que 1e asisb el paao de los intúes.s l¿aales ya que hasia la lecha

lsic) su cúE'aparte no 1e ha !ágado tos S/ 39,900oo Soles debidos

Sostime adcñás que su pdición se aiustdia a la ¡eela contúida en el

artidro 131 del Recl@úio de h rey r.

59. Al rcspecto hay que *nalr que esta pretdsiór, aunque el lng Pedró

Hudcaya no la haya presentado asr e' su ddúda, lesulta sú acesóna a

la següda preteDsión piúcipal En consecudoa si esta últiEa es dtrlrada
in¡Ddada 1a presate sesuná la misma s!¿rr.. Al dalüü Ls segu¡da

u coo dañoque rh¿ u6¿do ¡ ñeie

hek@.¡ónehabtsdúóra

a Jowt et írftasfa en to

¿e,eeha ol poga d¿ úele:e!, ÓnJa,n
? h oeotu¡¡dod en que ¿eb¡á eÍedudts¿'

c.r]fNerddo y luego valid& la resóLudón cút¡actusl Practi.adá Pór El

{1



pretensm se cmclnr¡ qüe córcsponde decldúla i¡¡Edad4 Por ló tdtó la

FetensLón de p3€o ¿e üterc*s leA¿.les debe decl se rdbié¡ bJundad4

e úán del cdáder de accesom de esia úld@ e¡ rcladón cm 1a s.gEda

60 Fi¡alñate ú cudto a la distnbudón d¿ 1os gastos ülitales gmúadós en

este abitraje,,t se ctesplode de la leclüa d. la cláusula dédEo cuarla de El

Co¡eato qu. ro *iste aeerdo de las p¿rtcs qu. establerca quién debe

asuEn o ú qué fó]:@ s deben pagr los gastos smerados €n sede dbit¡e1,

A,l:ora bi€n el dbrto úrco esti@ aplica L üdicadó er ¿l hciso t del

dticr o 73 de ta ley de úbitlale, es decn qüe la pan vacida sea quen

asuBa el paso de los tuMos.

61 Si bien es cie¡to e] t¡C Pedro Hudcaya *ñáI¡ m s! demúda que ha

asuEido g6tos pda.ste tubtuaje porla srllÉde S/.57,69a 00 Soles, Do ha

probado dóMdtd@enie que dicha catidad haya srdo electivm6ie la

que gastó¡ ¡ con mepoóq del hmorrio del dbLlfo inco y del sdetrio
r¡itrál dlo úonto cob¡ de S/ 5,a12.00Soles.stásenaladoenlas¡egl657
y 5a d.] A.ta de lf,siá1ación y que tuúon cdc.ladas po¡ aquA .o.fome
inr.ñá lá R¿so1n ción N" 0 1.

62.Po¡ tdt , el árbjt¡o úñiú estima convh¿nlé órdad que la Muicip¿lidad

de chrbilil@s asma lós s6tos del presñte dbitaje y ú onsedencia

reeúbol* a.l lng ?e&D Hudcaya, la súa de S/. 5,81200 Soles, EoDto

pasado tuiee¡3mmte por dtho prolesioDal.

¡ Auhb Pfdetu¡ói *¡.pá de

bJá i ¡drrós is/.3,100o0
so*ys/ r,omó0eo8,espervañsre)h¿y¿nsdo ospes¿do5prbó

I
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63 Por ld r¿o¡es sGS erpD.slás, .l dbit¡o ú!i.o re$elve

1. D.claar FSIIDADA la p¡Eaa prctúsióD Pmcipal del Ing Pe&o

Noüquse a ls partes

2. D.ct@ Ft DA.DA lá t.¡cda pretensión PrindPal de1 InC. Pedro

Hndcaya, a mnseomcü ordúó qu. la Munidp.lidad de chlhbrtlcas
le pasüe la súa de S/. 39,900.00 sol.s cómo üdmüadón (lucrD

cesmte) pór lós danos iEosados por ]a Dqedoón de ¡a obkación de

paso ú ábeá d.la Entidad.

3. D.clm hfiudadas la segunda y la msrta práen§ónes púcipales del

Ing. Pe¿rc Hurcaya

.+. D.cl¡E FE.I¡.la eÁ párte la quüta lleiensión prücipáI dél I¡9. Pedft

Hudcat4 sn consecu.núa ordao que la Muicipalidad de Chhb(rcas
le !e@bo1se ]a sha de S/. 5,aI200 Soles por concelto de gastos

Llni.o

t' ,t


